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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que loa Sres. Alcaldes y Se
cretarios reciban lo» números de este 
BOLETIN, dispondrán que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conser-
var los BOLETINES coleccionados or
denadamente, para su encuademación, 
que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, 
.- : EXCEPTO LOS FESTIVOS : 

Se suscribe en la Intervención de la Dipu
tación provincial, a diez pesetas al trimes
tre, pagadas al solicitar la suscripción. 

Los Ayuntamientos de esta provincia abo
narán la suscripción con arreglo a las Orde
nanzas publicadas en este BOLETÍN de fecha 
30 de Diciembre de 1927. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, 
diez y seis pesetas al año. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el BOLETÍN OFI
CIAL, se han de mandar al Gobernador 
de la provincia, por cuyo conducto 
se pasarán al Administrador de dicho 
periódico (Real orden de 6 de abril 
de 1859). 

SUMARIO i 

farte oficial. • 
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•Anuncio. • 

Tribunal.Supremo.—Anuncio. 

Tesorería - Contaduría de Hacienda 
delaprovincia deLeón .—Anunc io . 

A d m i n i s t r a c i ó n municipal 
Sdictos de Alcaldía». 

Entidades menores 
Kdictos de Juntas vecinales. 

A d m i n i s t r a c i ó n de Just ic ia 
. iictog de Juzgados. 
Cédulas de citación. 

Anuncio particular. 

P A R T E O F I C I A L 

8. M. el R e y Don Alfonso X I I I 
D . g.), 8 . M . la Reina D o ñ a 

Victoria Eugenia , S . A . E . el P r í n 
cipe de Asturias e Infantes y d e m á s 
personas de la Augusta B e a l fami
lia, cont inúan sin novedad en su 
aportante salud. 

f Gaceta del día 28 de Marzo de .1930) 

• DIVISIÓN HIDRÁULICA D E L MIÑO 

Anuncio 

D . Marcelo Jorissen y Braeoke, en 
representación de la S. A . «Minero-
S i d e r ó i g i c a de Ponferrada», solicita 
la conces ión del aprovechamiento de 
aguas que se reseña en la siguieute: 

N O T A 

Nombre del peticionario: Socie
dad A n ó n i m a «Minero-Siderúrgica 
de Ponferrada». 

Clase de aprovechamiento: H i 
drául ico con destino a refrigeración 
de condensadores de una central 
termo-eléctrica. 

• Cantidad de agua que se solicita: 
Cien litros por segundo de tiempo. 

Comente de donde se han de devi
var: .r ío Oueta. 

T é r m i n o municipal donde radican 
las obras: Vil lablino. 

Y habiendo presentado instancia 
en el Gobierno c iv i l de la provincia 
de L e ó n , solicitando se proceda a lá 
tramitac ión correspondiente, que 
prescribe el articulo 11 del B e a l 
decreto-Ley de 7 de Enero , número 
33 de 192?, se anuncia l a expresada 
pet ic ión por el plazo de treinta días , 
contados a partir de la fecha del 
presente BOLETÍN OFICIAL, sin des
contar los festivos que terminará a 
las trece horas de aquél en que se 

cumplan los treinta, durante el cual 
el peticionario deberá presentar en 
las oficinas de la Div i s ión .HMrául i ca 
del Miño, sitas en Oviedo, calle 

¡Doctor Casal; 2, por duplicado y 
debidamente precintado, el proyecto 
dé las obras, autorizado por faculta
tivo con capacidad legal par.) e l lo .y 
el cual hará constar al pie de su fir
ma el número y fecha del recibo de; 
la contribución industrial re'iativo.al 
trimestre correspondiente. E n dichas 
oficinas readmit irán también , duran-
te el plazo indicado, otros proyectos 
que tengan el mismo objeto que la 
pet ic ión anunciada osean incompati
bles con é l . 

E n el proyecto figurará un croquis 
do s i tuación ' del aprovechamiento 
indicando su distancia a- la estac ión 
del ferrocarril o carretera más pró
xima, y la clase del camino a reco
rrer, carretera real, etc. y a ellos se 
acompañará por separado la ins
tancia correspondiente y los docu
mentos que se mencionan en el ar
ticulo 12 del referido Rea l decreto-
L e y , sefialándase el domicilio en 
Oviedo del peticionario o de su re
presentante: expresándose a quienes 
pertenecen los terrenos que se han 

| de ocupar con las obras del aprove
chamiento, y sobre que clase de 
terrenos se solicita ocupac ión o ser-
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vidumbre, especificando la clase de 
ésta . 

. Terminado el plazo de admis ión 
de proyectos y a las trece horas del 
siguiente día laborable, se procederá 
a rotnppr los precintos de los proyec
tos presentados, pudiendo asistir a 
este acto todos los peticionarios. 

Oviedo, 12 de Marzo de 1930 .—El 
Ingeni'TO Jefe, J o s é Graiño . 

T B I B T J S A L S U P R E M O 

SECRETARIA 
R e l a c i ó n de los pleitos incoados 

ante 1» Sala de lo Contencioso ad
ministrativo. 

Pleito número 10.287, D . Angel 
Be l trán Alvares;, contra la R e a l or
den expedida por el Ministerio de 
Ins trucc ión púb l i ca , en 30 de No 
viembre de 1929, sobre incautac ión 
de unos retablos procedentes de la 
iglesia de Cuevas. 

L o que en cumplimiento del ar 
t í cu lo 36 de la ley Orgán ica de esta 
jur i sd icc ión , se anuncia al públ ico 
para el ejercicio de los derechos que 
fflTel referido art ícu lo se mencionan. 

Madrid, 17 de.Marzo de 1930.— 
E l .Secrotario-Deoano,j Jul io ;;del V i -
l lar . :. J .b ' '• ^ V ^ - " 

T E S O R E R I A - C O N T A D U R I A 
D E H A C I E N D A D E L A P R O -

V I N C I A D E L E O N 

. ' • ANUNCIO 
E n la Gaceta de Madrid fecha 19 

del actual se publica el anuncio de 
que no habiéndose presentado solici
tud alguna en el concurso para la 
prov i s ión del cargo de Recaudador 
de la Hacienda en l a Zona de Potes 
de la provincia de Santander anun 
ciado en la Gaceta de Madrid el 29 
de Enero p r ó x i m o pasado, se convo
ca nuevo concurso p ú b l i c o con arre 
glo a lo dispuesto en el apartado de 
la norma 2.a del art ículo 28 del E s 
tatuto de recaudac ión al que podrán 
concurrir los Recaudadores, arren 
d á t a n o s del servicio recaudatorio, 
los auxiliares de unos y otros y en 
general cuantos individuos se crean 
con capacidad para la func ión , pre
sentando en la D i r e c c i ó n general de 
Tesorería , dentro del plazo de veinte 

días hábi l e s , las correspondientes 
solicitudes acompañadas de los do
cumentos que estimen convenien
tes. 

L e ó n , 21 de Marzo de 1930 .—El 
Tesorero, V . Polanco. 

ADMDRSTRACKÍN MUNICIPAL 
Alcaldía constitucional de 

Pobladura de Pelayo G a r d a 
P a r a proveerla en propiedad por 

hallarse interinamente, se anuncia 
a concurso la plaza de F a r m a c é u t i 
co titular de este Ayuntamiento doo-
tada con el haber anual de 99 pese
tas, a tendiéndose para su prov i s ión 
a la escala de méri tos que se deter
minan en el Reglamento de emplea
dos facultativos municipales apro
bado por el Ayuntamiento pleno. 

L o s aspirantes a ella presentarán 
instancias debidamente reintegra
das, en la Secretaría de esle A y u n 
tamiento dentro del plazo de treinta 
d ías , a contar de la fecha en que 
aparezca inserto en "el BOLETÍN Of i -
oiAii de .esta provincia. -
v Pobladura de Pelayo García , 21 
de Marzp de-IMO.—;E1 Ajcalde, J u 
l ián D o m í n g u e z . 

Alcaldía constitucional de 
. Urdíales del P á r a m o ' , 

Continuando la ausencia-por m á s 
de 10 años en ignorado paradero de 
Robustiano Gonzá lez Juan , herma' 
no de Hi lar io Gonzá lez Juan; de 
Trinitario Gonzá lez Sarmiento, h é r 
mano de Danie l Gonzá lez SarmiéU' 
to, ambos del reemplazo de 1926, y 
los efectos de los art ículos 273 y 
293 del vigente Reglamento de r e 
clutamiento y reemplazo del Ejér
cito, se hace públ ico por medio del 
presente a fin de que las personas 
que tengan conocimiento del actual 
paradero del mismo lo pongan en 
conocimiento de esta Alca ld ía apor
tando los mayores datos posibles 
para hacerlo constar en los expe
dientes do prórroga de primera cla
se que me hallo instruyendo a favor 
de los expresados mozos. 

U r d í a l e s del Páramo, 22 de Marzo 
de 1930 .—El Alcalde, Bernabé de 
P a z . 

Alcaldía constitucional de 
Villaquejida 

L a Comisión municipal permn-
nente de este Ayuntamiento en se
sión ordinaria que ce lebró con fecli;; 
23 del corriente mes aprobó el pro
yecto del presupuesto municipal ex
traordinario formado con destino a', 
pago de los 'gastos que hayan de 
originarse en la construcc ión de una 
casa-cuartel para la Guardia Civil 
en esta v i l la , cuyo proyecto ascien
de tanto en l a parte de ingresos co
mo en la de gastos a la suma d» 
25.000 pesetas; dicho proyecto, jus
tamente con las certificaciones y 
memorias a que se refiere el artículo 
296 del Estatuto municipal se halla 
de manifiesto al públ ico en esta Se
cretaría por término de ocho días, a 
contar del en que aparezca inserto 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 
de esta provincia, para que en ese 
plazo pueda ser examinado y formu
lar en los otros ocho días siguientes 
las reclamaciones que se estimen 
justas, rechazándose las que se for
mulen con posterioridad por extem-
peráneas . . . - f 

Villaquejida, a24de Marzodel930: 
— E l Alcalde, Erancisoo Huerga. • 

Alcaldía constitucional de ' : 
v . : y ü Í a t i ^ g o 8 

Continuando la ausencia en ignu 
rado paradero de L u i s Ferrero Fer
nández , por más de diez años y . 
los efectos que determiba el articulo 
293 del vigente Reglamento para c! 
Reclutamiento y Reemplazo d<-' 
Ejérc i to y los surta en el expedien 
te de prórroga de primera clase de; 
hermano de és te , Cipriano Ferrer • 
Fernández , número 4 del alista 
miento del aflq actual, mego a la 
autoridades o personas que tengn 
conocimiento de su paradero lo p»> 
ticipen a esta A lca ld ía con todos ln--
datos posibles. 

Villadangos 15 de Marzo de 1931'. 
— E l Alcalde, Indalecio González 

Alcaldía constitucional de 
Val d» San Lorenzo 

Formadas por los cuentadante-''-
las cuentas de presupuesto, de p1'"" 
piedades y deposi taría de fondo: 
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uunicipalescorrespondientes a! ei«r-
l , c iode l929 , así como la general 
ynr todos conceptos ajena al pivsu-
yiuesto de igual ejercicio, quedan fi
jadas al públ ico de manifiesto en la 
Secretaría, por t érmino de quince 
clias, a fin de que durante ese plazo, 
a contar desde la inserción del pre
sente en el BOLETÍN OPIOUI, y ocho 
más, puedan ser examinadas y ha
cer los reparos y observaciones qué 
los habitantes estimen pertinentes, 
en la forma y a los efectos del ar
tículo 126 del Reglamento de H a 
cienda municipal. 

Val de San Lorenzo, 22 de Marzo 
de 1930.-E1 Alcalde, L u i s Cordel o. 

Alcaldía constitucional de 
Cigtiema 

Debiendo proceder a la Junta pe
ricial del Catastro de este Ayunta
miento a confeccionar el apéndice 
al amillaramiento que habrá de ser
vir de base al repartimiento de rúa 
tica y pecuaria del afio 1931, todo 
el que haya sufrido alteraciones en 
su riqueza deberá presentar é n la 
Seoretaríá de este Ayuntamiento las 
altusybajas correspondientes ácom 
pañadas del justificante aoreditativo, 
de tener satisfechos los derechos 
reales por transmis ión de .bienes 
desde el día 1.° al 15 del próx imo 
Abril , ambos inclusive; debiendo 
advertir que cuantas se presenten 
fuera de este plazo no serán admi 
tidas. 

Cistierna, 22 de Marzo de 1930. -
E l Alcalde, E . Carro. 

; Alcaldía constitucional de 
Villaóbispo de Otero 

Para que l a Junta pericial del C a 
tastro pueda proceder a la formación 
•leí apéndice al amillaramiento qué 
na de servir de base a los repartí 
mientes de la contr ibución territo' 
•'•HI para 1931, se hace preciso que 
iodos los contribuyentes de este tér
mino municipal, que hayan experi 
mentado a l terac ión en su riqueza, 
presenten en la Secretaría munici
pal relaciones de alta y baja en un 
plazo que no excederá de quince 
días. 

Vi l laóbispo , 22 de Marzo de 1930, 
- E l Alcalde, Pablo Alonso. 

Alcaldía conxtitucional de 
Brazuelo 

L o s contribuyentes que hayan 
pagado los derechos a la Hacienda 
por los conceptos de rúst ica y urba
na pueden presentar altas hasta el 
10 de Abr i l próx imo en la Spereta-
ría de este Ayuntamiento para ser 
incluidas en el a p é n d i c e respectivo 
que se formará para el a ñ o 1931, 
pasado bste plazo no serán admiti
das. 

Brazuelo, 20 de Marzo de 1 9 3 0 . -
E l Alcalde, F é l i x Carro. 

Alcaldía constitucional de 
Almanza 

P a r a que la Junta pericial del 
Catastro de este término municipal 
pueda confeccionar el apénd ice al 
amillaramiento, base del reparti
miento para el año de 1931, se hace 
preciso que los contribuyentes que 
hayan sufrido alteración en su ri 
queza presenten las relaciones d 
alta y baja en la Secretaria munici 
pal en el plazo de quince días , con
tados desde la inserción de este 
anuncio en el BOLETÍN OWOIAL dé la 
provincia, acómpañandó la carta de 
pago que justifique haber satisfecho 
los derechos reales a la Hacienda^ 
sin cuyo requisito y pasado dicho 
plazo no serán admitidas. -

Almanza, a 22 de Marzo de 1930. 
— E l Alcalde, Augusto Medina. 

en el l'ical-oscnela del primero de 
los pueblos eitadfis, a fin de que en 
la misma reunión se proceda al exa
men de las ordenanzas confecciona
das por la Junta provisional de la 
Comunidad, y én su caso p r o c e d e r á 
la aprobación de las mismas. 

Quintana de Fon , a 22 de Marzo 
de 1930. 
Alonso. 

- E l A l c a l d e ^ N i c o l á s 

L_6_\ 
Junta vecinalfe 

San Martín deTCamino 
A las diez horas del día 30 del 

comente mes, tendrá lugar en la 
casa vecinal del pueblo de San Mar
t ín del Camino, la oportuna subasta 
para contratar la perforación efe un 
pozo artesiano destinado a abastecer 
de agua potable al referido pueblo. 

Son Mart ín , 20 de Marzo de 1930. 
E l presidente, Avelino Gonzá lez . 

'T^ / Junta v-
'"S Seiu Cipriano 
H FoM*do por es 

Junta de partido 
de Murías de Paredes 

Formado el presupuesto carcelario 
de esta Junta para el actual ejerci
cio de 1930, se anuncia su exposi 
c ión al públ ico por el plazo regla 
mentario, para oir reclamaciones. 

Murías de Paredes, 15 de Marzo 
de 1930. — E l Alcalde, Aurelio Mar 
t í n e z . 

ENTIDADES MENORES 
Junta vecinal de Quintana de Fon 

So convoca a Junta general a todos 
los usuarios de las aguas oorr^spon 
dientes a la Comunidad de regantes 
de Quintana de Font , R e v i l l a 
Fontoria, para que concurran el d ía 
17 de Mayo a las diez de la mañana 

v e i n a l de 
iano del Condado 

por esta Junta vecinal, 
reparto sobre terrenos regad íos 

ené lavados en términos de esté pne- , 
blo y con el objeto de satisfacer los, 
gastos ocasionados en las obras de 
reparación de la presa de riego para 
dichos terrenos, se pone de manifies- ; 
to al. públ ico-durante el. espacio de 
ocho días en el domicilio particular: 
del Presidente que suscribe, a fin de 
oir en contra del mismo y durante 
dicho plazo, las reclamaciones que 
se estimen pertinentes. 

Para debido conocimiento se hace 
saber a medio del presente en San 
Cipriano del Condado a 18 de Marzo 
de 1930.— E l Presidente, Baltasar 
Ferreras. 

Junta vecinal de 
Huerga de tíaraballes 

Se hallan de manifiesto al públ ico 
en el domicilio del que suscribe, las 
cuentas de esta Junta , correspon
dientes a los años 1928 y 1929, para 
que en término de quince días pue
dan ser examinadas por los vecinos 
y formularse por los mismos cuantas 
reclamaciones se estimen oportunas. 

Huerga de Garaballes, 21 de Mar
zo de 1930.—El Presidente, A n d r é s 
Iglesias. 
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Junta vecinal de Rabanal 
Ejecución del Plan de aprovechamientos para el año foregtál de 1929 30 aprobado por Real orden de 30 de Septiemb, -

de 1929 

Subastas de aprovechamientos forestales 
De conformidad' con lo consignado en el mencionado P l a n , se sacan a públ ica subasta los aprovechamieu 

tos qne se detallan en la siguiente re lac ión. L a s subastas se celebrarán en la Casa Concejo de este pueblo en 
los días y horas que en la misma se expresan, rigiendo, tanto para la ce lebración de estos actos como para la 
e jecución de los disfrutes, además de las disposiciones de la L e y de Montes vigente, las especiales prevenida-
en los pliegos de condiciones facultativas que fueron publicadas en la adic ión del BOLETÍN OMOIAL del di?. 
13 de Noviembre de 1929. 

Número 
del 

monte 
CLA3E DEL APROVECHAMENTO 

164 Caza 5 años 

Duración 
del disfrute 

Tasación 
anual 

Pesetas 

30,00 

Indemni-
zacionea 

Pesetas 

FECHA DE LA SUBASTA 

Mes y dia 

30,00 15 de A b r i l 14 

Hora 

Rabanal , 18 de Marzo de 1930 .—El Presidente, Amador Garc ía . 

Junta vecinal de Vecilla de L a Vega 
Se hallan de manifiesto al públ ico 

en el domicilio del que suscribe, las 
cuentas de esta Junta , correspon
dientes al año de 1929, para que en 
el plazo de quince días puedan ser 
examinadas por los vecinos y formu
lar contra las mismas las reclama
ciones que estimen oportunas. 

* * * 
A los mismos : efectos y por igual 

número de días , queda expuesto al 
públ ico el presupuesto, ordinario de 
esta Junta para el año de 2930. ' 

Veci l la do lá Vega, 22 de Marzo 
de 1930. ^ E I Presidente; Antonio 
Terrero. :' •' 

Juzgado municipal de León • 
P o n Arsenio A r e o h a v a l á E i v e r a , 

Abogado, Secretario del Juzgado 
. municipal do esta ciudad. v 

Doy fe: Que en juicio verbal de 
faltas de que se hará méri to recayó 
sentencia, cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva dicen: 

« S e n t e n c i a . — E n la ciudad de 
L e ó n , a 21 de Marzo de 1930, el 
S r . D . Dionisio Hurtado Merino, 
Juez municipal de la misma: visto 
el precedente juicio de faltas contra 
L u i s fiarhte Acevedo, cuyas demás 
circunstancias personales y a cons
tan por daños , habiendo sido parte 
el Ministerio F i sca l ; 

Fa l lo : Que debo absolver y ab
suelvo libremente al denunciado 
L u i s Barhte Acevedo, declarando 
las costas de oficio. A s í definitiva

mente juzgando, lo pronuncio,man
do y firmo.—Dionisio Hurtado.— 
.Rubricado.» 

Y para su inserc ión en el BOLE
TÍN OFICIAL de de esta provincia, a 
fin de que s irva de notif ic ión en for
ma a los demandados Eustaquio 
Gonzá lez y Raimundo Camacho, 
expido la presente visada por el 
S r . Juez en L e ó n , a 22 dé Marzo de 
1930. — Arsenio Arechavala.—Visto 
bueno: E l Juez municipal, Dionisio 
Hurtado. r " '-'. .'̂  : ' K '• 

Por la presente se cita a Isidoro 
S á n c h e z Mateos, Antol in S á n c h e z 
S á n c h e z y Benigno S á n c h e z , cuyas 
d e m á s circunstancias personales se 
ignoran, vecinos de Villalpardo, 
hoy en ignorado paradero, para que 
el dia 21 de A b r i l p r ó x i m o , a las 
diez horas, comparezcan ante este 
Juzgado municipal , sito en el Con
sistorio Viejo de la P laza Mayor, 
provistos de sus pruebas, al acto del 
juicio de faltas que contra los mis
mos se sigue por defraudación de 
venta de carbón. ^ 

L e ó n , 20 de Marzo de 1930 .—El 
Secretario, Arsenio Arechavala. 

• •• ' • • • • * 
« • 

Por la presente se cita a María 
Guadalupe Blanco, de 25 años , sol
tera, natural de esta ciudad, con 
residencia hasta hace poco tiempo 
en Oviedo, calle Pedregal, número 
1, 2 .° y en la actualidad en ignora
do paradero, para que comparezca 
ante este Juzgado municipal, sito 

en el Consistorio Viejo de la Plaza 
Mayor, el día 3 de Abr i l próx imo, a 
las diez horas, con el fin de que 
preste declaración como denuncian
te en juicio de faltas por hurto de 
un bolsillo de señora y provista de 
su pruebas. 

L e ó n , 22 de Marzo de 1 9 3 0 .—E ! 
Secretario, Arsenio Arechavala. 

Cédula de citación 
Por la presente se cita, l lama y 

emplaza, a l denunciado Adolfo Lo
bato San. R o m á n , y e o i n ó .que fué 
u l t i m á m e n t e de Villalpando, hoy en 
ignorado paradero, a fin de que el 
día; diez y siete de: Abri l próximo, 
hora de las oñee , comparezca ante 
esté Juzgado municipal, .sito en > 
Consistorial, al objeto dé celebrar 
juicio de faltas que contra el mismo 
se sigue, por estafa a la Compañi 
de los Ferrocarriles del Norte d-
E s p a ñ a , previniendo que de no com 
parecer será declarado rebelde, y 
cuantas diligencias del casohayan d< 
practicarse en lo sucesivo se le noti 
ficarán en catrados. 

L a Robla , a 23 de Marzo de 1930. 
— E l Secretario, Bienvenido Gutié 
rrez. —V.0 B .": E l Juez municipal 
T o m á s Sarabia. 

A N U N C I O P A R T I C U L A R 

L a Agencia de Negocios de Julu-
Fernandez Tejerina, se ha traslada 
do a la calle General Picasso, -
principal. (Antigua Pozo). 

P . P . - 1 5 4 . 

Imp. de l a D iputac ión provincia1 


